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Previo a resolver en torno a la notificación que precede, se solicita al apoderado actor, 

arrime copia cotejada del aviso y anexos que se remitieron en la diligencia de la 

comunicación, los cuales deberán cumplir los parámetros previstos en el art. 292 del CGP, 

o su defecto, deberá volver adelantar la notificación en los términos de la norma en mención 

u en bajo las pautas del decreto 806 del año 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 080 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


